
E s te  aperiódico .sal». M a r r o  y  
jado. Se suscribe en la  I m -¡S ibado .

3)r«iita -de D on  N icolás H e rre r*  
*  P e d ro n  calle  del C u ra  m 'im er* 
'  i o e í *  rs .  .m en su a le s, i ¡  p o r  
¡tr¡ine‘ tre  7  Í 4.  P ° r año llev ad *  
^ , 3  d« lo» Señores Suscrip tor»» 
¿  qu ienes M d a rán  g ra tis  los #* 

le in en tili.

Se adm iten suscripciones p a re  
A lera 'de Ja Capital á 27 rs. p o r  
t r im e s t r e ,  ■ 52 por seis meses y  
ic o  p o r  a ñ o , franco de porte. 
Xas reclam aciones oficiales se h i -  

; r i o  al Señor G obernador c iv il, 
T *°* a r tíc u lo s  y  demas' avisos 
*.uc se d ir ijan  á la  redacción 
deberán »cr francos de porte.

p a r t e  o f i c i a l ; ñeco ntaduria los que por no estar resueltos 
cesiten de mayor' instrucción.

Art 3? La tesorería de la superintendenci
EGHPríll n n ltA io  «A C ilnrim cs ó  4. . _____.general de' policía ae suprime é incorpora con 

CIVIL D E  ESTA PROVINGIA ^, — Ministerio de lo Interior.

™ s r ia10 ser Hacífinn

m u
™ c u . n P  ^ J re ,m  ,  d e j e s m .

S > “J .o c” " , o s 'Sc O T tr p v é n  ” , ella‘a cuai

S "Pe ri" K ^ " c i a

. ' A r t r ^ '  Por v i
cion co n tin u arán  l0 , ’ r ?  asta nueva resala-

Art. GJ Icnal ncolnendados. 
se resuelva t' lente» V m/éhtras otra cosa no 
<!c cuenta -  C° minaará rigiendo la _ instrucción

r n i U msacion  a i arco*

diez 
Veinte 
notH=

Y razón áprdbada’ para la Policía en 
Y nueve de' Diciembre de 'mil ochocientos 

n. J J  Y ocho, en cuanto no se oponga al te- 
, . .9,e; este decreto y á otras Reales resolucio-

N Ú M E R O  8 3 .̂  SA B A D O  7 I)g  NOVIEMBRE P g  Í83A. PRECIO 6 CUARTOS, j
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á É B k  r * U f i r f v v .  5 S t $ S 2 S 6 s S £ Z t

adem es J  a , un,amientes <1= este I W m t i a .  M  ,1= la G uer;

l e ü
I,e¡ II. ad8“ita ® l a ^  i R eina Doñ^.., Igar ,a . ^ { g.r <je prohíben los sustitutos y los cani-

6 # # a  W m m ñ

se retendrá v >  d e . los mencionados, donativos. .. A rt. ?• , , quisieren libertarse del servicio 
Sin  que pue.la J ” SHara en, la ■ propia Comisión, mismo artic de<1cuatro mil reales, solo se les 

- para ¡OS que Son l¡lei‘se á otros objetos que por . . ,su /. aquellos que resultasen com pren
sar consiguientemeni^ ,tuwdos; debiéndose, -expre- adm itirá es L jner0 j e ios 1003 hombres q ue 
para su aplicación <a ! n 1:is órdenes que diereis didos en e Entregada dicha suma q u e -

m m m m
L  511» “ « "  -y eIec- % %  - m w  M  ¡«««-
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sado el re sg u a rd o  co rre sp o n d ien te , en vista del contestaciones e n tre  dos funcionarios de d ie/ja  
la D ip u ta c ió n  m a n d a ra  ex tender a s u f a -  c ase de las cabezas de p a r tid o  y  de los dem as pue- 

c e r t i f i c a c i ó n  co n  (fue pueda hacer cons- Mos correspondientes al m ism o v d e te ro rn a r  r l i-
^ .-1 t i v m n O  l i a l l a r s f *  J ih r i»  riel s p r v í n i n  rn  v  p s n r p c n m t i i v f a  «,1 » 9 X '

u n  r e r  
t e  

I

l i r i a  v e  --------------  u — '  v  ---------  —
en  to d o  tiem po  tía liarse  lib re  del servicio 

a r m a s .  E n  d ich a  D ip u tac ió n  se llevará 
is tro  de los sugetos q u e  se hallen en es- 
,, co n  ex p res ió n  de sus nom bres edad,

'e e h jos’ á c u y o  cu p o  p erten ezcan , y  fecha én 
jP1’ se Ies ex p id a  la m en c io n ad a  certificación.

A d m in is t r a c ió n  m ili ta r  llevará  o tro  abso lu - difim tivo de estos fu n c io n a r io s  o u e  esta arreg ío  
S o e n . e  ig u a l con  la d ife ren c ia  J e  poner en  » «  - « t e l .  E s c r ib a n »

 ‘o i in j ,  y U-VlCl JLIJi 1J vi I LILI-*-

■ m i
,.̂ n te i^ u a l  co n  Ja uH erencia  de poner en  vez 

t:,I11pSta fech a  la dei d ia  e n  que  se hiciese la 
del d in e ro .

L .7 7 J E n  consecuencia de lo prevenido en
' '  úr>c o" v i ¿5 del re ferido  Real decre- nos vi. r . . .  de

prim era instancia. juzgados de

,  - a r t í c u l o s  o.  > ,
1 l is  D ip u tac io n es  p rov incia les, y  en su -

fccto las 1 *‘"¡a^A!norTdad'"superior mili ar’
da acueii < 1 atribuciones y tendrán las fa-
•acsempet a a <as ó Comisiones de revisión de

A rf . *>• -Vomiento se en tenderán , fenecidos en
o r e a n t e  ahst .provinciales, ó Comisiones de
fas » ¡P " r ,c .o n  lel& a qua las saslUuyan. .

- T r % °  W  - ....................  -

i -  F r t t . . "  a :

2? Q úe en el caso de que ei

C Ü e  a  i W h  m ano .= D t . .
ricauo ^ , y .  para  su in teligencia,

d -  n os <iIieSI om u n tco  A V V . para  su in te lig e n -
*j3,D o fi ’ie i c un in Iinuen to . D ios guarde a V V . 

. . .n tu a D  V. í; ATO,,;.......1.> o  i „i ciiinp«iFm e ,,W* í 'ios ..
' p u n t«  ' » ¡j)acete .6. de N o v iem b re  de 183:5. _----- B---------  -  , . . ,UU„ IU8 anos , lh

in I n s  _ q ef,ores P res id en tes  y A y u n ta -  y  O ctubre 30  de 185¿.-L uis V k e n .sS e ’ñ ^ * ? 1®
ces de prim era in stancia  de esta P™ „:_  • *lu e '

c i
JD

de 
ido 
lo 

p a ra

’ P S Ü i
Jos 

m en-
 >a nos,

infiéranos ; de la ca&ezt
?n,(' ias <le cualquiera natura-

# 9 B S B § S S ? §

“* ? •  A lhacetí
PvoViiicia.

J o i p e _  de -<
u x r r i A  D E  E S T A  P R O V IN C IA .

.T  A ^ ^ ^  - '
* S e ñ o r  M in is tr o  d e  G racia  y

prim era instancia de esta Provincia,'

C O M A N D A N C IA  G E N E R A L  D E
provincia . C bX A .

E n  30 del pasado Octubre 1
un escuadrón de caballería con i ^ganizado
i .  de guardia nacional de Z  ^  hombre de 
puesto, de la fuerza de U 6sta capital com- 

• razona, la Gineta, P e r  ** "“^noa, de h de Ta-
'  "  Y Muñera ^  ^

J u s t ic i*  f '  ^ u ih en c i:»  con  .
f  I Reina G obernadora de J ife .
^  de Escribim os num erarios, re -

m m m  m m m

S r t  s s r ? = « . ! ? .m e sobredo  en  
b ie n  j

tUM
> rcst • n t e

IW J)

L o
lo  qi

p a r lic u l  ¡ i 
re in o ; c o n  °  
a lifo rm e  en

el mismo 
del

ibC "
s  M .

con su ltad o  a lg u n as  A u d ien c ias  d 
fin J e  tjiie se observe una regla 

to d as  p a r te s  q u e  h ig a  cegar las

— » Al j'O *-»*

f T n  !!•¿t- a  la. Pedro  Iza, teniente á T'  ^
y a !ferez~á D. É sía,7 lSao

¡ ^ n i i 2 W '  F ‘Y ™  “ iv * b - m uchos años. A h
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íacete 6  de N oviem bre de í8oó.= El com andan
te  g e neral.= A nton io . Tobar,=Señor .Gobernador 
civ il de de esta Provincia,

PA R TE NO OFICIAL.

S r. Redactor del boletín oficiaI.=El Sr. Go- 
maandante general de esta provincia en .50 del

*
^  ^  individuos L o m o  le coni-

tera h a  lomad ^b elio n . La nación en-
índigna d e l  siglo i0 _ JP term inar Jucha tan  
be resonar en  el C0rá¿0 el §r«o< de guerra-de
nal como- en el del egérCilo 7 la guardia nacio- 
union son las bases en q’Utt . disciplina y ]a 
ria . Con estas cuenta siempre e.B6ansa la victo- 
ñero  de armas. Vuestro com-pa-

E l ¿ E - H . E F a i
Las Órdenes one 

comunicarán del L / ° .  , r e  escuadrón, se 
prden de la G eojm?Jlgaiente‘ sargento de 

1J "ia, cuando oiga yj to

que pasará a tom arla del A y u d an te  para dar
la á su . c a p itá n , y demás, quien por medio de 
oficio la com unicará al resto de su compañía 
residente en  otros pueblos.

AI capitán  de la 2) la com unicará el A y u 
dante por i»edio de oficio, y aquel al resto de 
la com pañía en  los térm inos dichos.; Si la or
den fuese m uy urgente, se rem itirán  los cita
dos oficios por un guardia nacional.

P ara  cum plim entar lo que se m anda en el
artículo  9 de la ley sobre organización de mi
licia u rb an a , se reun irán  en ésta capital el dia 
i ó  del co rrien te  los señores oficiales de las dos 
com pañías, un sargento,, un  cabo y un  guar
dia nac ional de cada pueblo de .los que com
ponen el escuadrón elegidos por sus respectivas 
clases á fin de nombrar- los vocales que han 
de, com poner el consejo de disciplina.

Los señores capitanes me propondrán  á . la
m ayor brevedad las. ternas para ¡la elección de 
sargentos prim eros, y segundos, y los nom bra
m ientos de los cabos prim eros y segundos á fin 
de que recaiga, m i aprobación. Todo con arre
glo á la f u e r z a d e  sus .respectivas compañías 
teniendo en consideración á  los que existen en
la actualidad. ,

P ara  el servicio del escuadrón habrá cua
tro  trompetas, uno en Albacete, otro en las 
Peñas de San Pedro, o tro  en  Ja Roda y otro 
en  Tarazon.a?' Los com andantes de caballería en  
estos puebloSí reclam arán de sus respectivos A yun
tam ientos el equipo y prest de aquellos, con 
arreglo a la _ Real orden de 2  de A bril de 
.1 3 5 4 , comunicada en 2ó  del mismo ( boletín 
oficial núm ero 2 7 .)  v

Los señores capitanes presentarán inm ediata
m ente al señor ayudante encargado del detall, 
un estado nominal de la fuerza de. que se com
ponen sus respectivas compañías, con espresion 
de, clases, p u ed es de su naturaleza, y s i están 
armados y uniformados, quien asi que lo re
ciba form ara uno en iguales térm inos • de .. la 
fuerza del escuadrón, el cual me presentará 
quedándose con copia.

E l obstáculo que opone á la instrucción 
del escuadrón la falta de la reunión de toda 
la fuerza en  un mismo pueblo es necesario se 
m inore por medio del estim ulo que sabrán im 
bu ir á los guardias nacionales en sus respecti
vos pueblos, el conocido celo de los señores 
oficiales y sargentos que m andan la fuerza, 
aprovechando pava conseguirlo, todo el tiem po 
que perm itan sus distintas ocupaciones á fm  
de  que ady A eran toda la instrucción posible, 
é instándoles á que se un iform en, para rjUe 
en la prim era reun ión  que haya ( que ber<; 
muy pronto para ju ra r  el estandarte) ribalicen 
todos en entusiasmo, orden y uniform idad que 
son los deseos de vuestro comandante.—José A l
iara y Sandobal.

OFICINA DE HERRERO Y PE D R O N .
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